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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante el mismo
órgano que lo ha dictado en el plazo de UN MES desde el día
siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 23 de mayo de 2006.

El Director General de Empleo,
(P.D. Resolución 29-07-03,
D.O.E. n.º 89 de 31/07/03),
RAFAEL PÉREZ CUADRADO 

RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2006, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se ordena la inscripción en el Registro y se
dispone la publicación del Acta de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo
de Transporte de Viajeros por Carretera de
la provincia de Cáceres, sobre aprobación
de tablas salariales para el año 2006.
Expte.: 18/2006.

VISTO el contenido del Acta de la comisión paritaria del Conve-
nio Colectivo de Transporte de Viajeros por Carretera de la
provincia de Cáceres, sobre aprobación de tablas salariales
para el año 2006, (Código de Convenio 1000265), de ámbito
Provincial, suscrita con fecha 04-05-2006, de una parte por la
Federación Empresarial Cacereña y la Asociación de Empresa-
rios de Transporte de Extremadura (ASEMTRAEX) en representa-
ción de las empresa del sector y, por las Centrales Sindicales
U.G.T. y CC.OO. en representación de los trabajadores; y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (B.O.E. de 29-03-95); art. 2. del Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 06-06-81); Decreto

22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía y
Trabajo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida a 23 de mayo de 2006.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 

PARA LA PROVINCIA DE CÁCERES

En Cáceres, siendo las 10:30 h. del día 4 de mayo de 2006, se
reúnen en los salones de reuniones de la Federación Empresarial
Cacereña los miembros de la comisión paritaria del vigente conve-
nio colectivo provincial de trabajo para el sector de transporte de
viajeros por carretera de la provincia de Cáceres, con el único
objeto de proceder a la revisión de las tablas salariales del
convenio vigente para 2006.

Por unanimidad se acuerda establecer como vigente para el
año 2006, la tabla salarial que se acompaña como ANEXO I, la
cual resulta de incrementar el IPC oficial de estado español en
2005 (el 3,7%) el 0,8% pactado, resultando, por tanto un
incremento del 4,5% en todos los conceptos salariales, incluidas
dietas y pluses.

Por último se acuerda facultar a D. Pedro Rosado Alcántara, secre-
tario del convenio, para realizar cuantas gestiones sean necesarias
para la publicación de la presente acta en el B.O.P. Cáceres y en
el D.O.E, por considerarla la comisión de interés general.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 11:10
horas en el lugar arriba indicado

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y
fecha arriba indicados.



10938 15 Junio 2006 D.O.E.—Número 70




